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DISMANE S.A. 

Guayaquil, Marzo 26 del 2015 

Sr. 

MANUEL GERARDO ESPINOZA UTRERAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como GERENTE 

GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS y a Usted le 

corresponde la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de forma 

individual. 

DISMANE S.A., se constituyó el 05 de Enero del 2010, mediante publica 

autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil de este Cantón el día 07 de enero del 2010. 

Atentamente 

Sedan EPLow PR - 
JOHANNA ESPINOZA BOBADILLA 

Secretaria Ad.Hoc de la Junta 

RAZON: Yo, MANUEL GERARDO ESPINOZA UTRERAS, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil y portador de la 

c.c.0905023487, acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, marzo 26 del 2015 
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NUMERO DE REPERTORIO:14.971 
FECHA DE REPERTORIO:27/mar/2015 

HORA DE REPERTORIO:09:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DISMANE 
S.A., a favor de MANUEL GERARDO ESPINOZA UTRERAS, de fojas 

11.273 a 11.275, Registro de Nombramientos número 3.788. 

ORDEN: 14971 
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  AI IA OI - 
Ab. Majássa Peádola Solórzano 

Guayaquil, 30 de marzo de 2015 ON AN QUIL 

DELEGADA 

REVISADO POÉR/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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